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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 132 y 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y 135 y 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Presentada por el Dip. Adán Pérez Utrera, a nombre del Dip. Clemente Castañeda Hoeflich 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción 

 

II.- SINOPSIS 

Disminuir el plazo de la notificación de la respuesta a la solicitud de acceso a la información y a la información pública de 20 a 10 

días, contados a partir de su presentación y ampliarlo hasta por 5 días y resolver el recurso de revisión en un plazo que no podrá 

exceder de veinte días, contados a partir de su admisión. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2894-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

 

 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquélla. 

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. 

 

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recurso de 

revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta días, 

contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que 

establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse por una 

sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 

 

Decreto que reforma los artículos 132 y 146 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 135 y 

151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  

 

Primero.  Se reforman los artículos 132 y 146 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 132.  La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

diez días,  contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquélla. 

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por cinco  días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. 

 

Artículo 146. El organismo garante resolverá el recurso de 

revisión en un plazo que no podrá exceder de veinte días , 

contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que 

establezca la ley respectiva, plazo que podrá ampliarse por una 

sola vez y hasta por un periodo de veinte  días. 
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Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja 

a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, 

asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o 

escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

 

[...] 

 

 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

veinte días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquélla. 

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por diez días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. 

 

Artículo 151. El Instituto resolverá el recurso de revisión en un 

plazo que no podrá exceder de cuarenta días, contados a partir de 

la admisión del mismo, en los términos de la presente Ley, plazo 

que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de 

veinte días. 

 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja 

a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, 

asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o 

escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

Segundo. Se reforman los artículos 135 y 151 de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 135. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de 

diez días, contados a partir del día siguiente a la presentación de 

aquélla. 

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá 

ampliarse hasta por cinco días más, siempre y cuando existan 

razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento. 

 

Artículo 151. El instituto resolverá el recurso de revisión en un 

plazo que no podrá exceder de veinte días, contados a partir de la 

admisión del mismo, en los términos de la presente ley, plazo que 

podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte  

días. 

 

[...] 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Los sujetos obligados del ámbito federal deberán 

tramitar, expedir o modificar su normatividad interna respecto a 

las solicitudes de información pública a más tardar dentro de los 

60 días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas tendrán un 

plazo de hasta seis meses, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, para armonizar su legislación en términos de 

los dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, sin que los plazos se puedan ampliar o 

reducir en perjuicio de los solicitantes de información. 

 

Cuarto.  El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales modificará los 

lineamientos necesarios para el cumplimiento del presente decreto 

dentro de los 60 días siguientes a la entrada en vigor de éste. 

 


